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CCOO considera que al personal de los servicios públicos básicos decretados por las administraciones y que se encuentran externalizados, como la limpieza, el saneamiento urbano, la seguridad privada, el mantenimiento de infraestructuras críticas, las lavanderías o la ayuda a domicilio, se les debe realizar el test para la detención del COVID-19 y actuar como establecen los protocolos con las personas que den positivo, para evitar que estos importantes servicios colapsen.

Estos servicios públicos esenciales externalizados que se prestan a través de contratas llevan realizado su labor con gran profesionalidad desde que comenzó la crisis del coronavirus, la mayoría de las veces sin los equipos de protección individual suficientes y en muchos casos en situaciones de contacto directo con el virus, lo que se ha denunciado y puesto en conocimiento de la Administración en repetidas ocasiones.

Ahora que empiezan a estar a disposición de las administraciones los tests para la detención del covid-19, CCOO de Construcción y Servicios de Madrid está reclamando la realización de los mismos al personal de estos servicios tan importantes. Su secretario general, Pedro Garijo, ha solicitado por escrito tanto al Ayuntamiento de la capital como a la Comunidad de Madrid, la necesidad de que incluyan al personal de estas contratas en las campañas de realización de los tests.

Martínez Almeida decretó el 12 de marzo estos servicios como esenciales y anunció que a partir del 25 del mismo mes se realizarían pruebas de detección del coronavirus al personal de los servicios esenciales para la ciudad. A petición de CCOO de Construcción y Servicios de Madrid desde el Área de Medio Ambiente del Ayuntamiento de la capital ya se ha comunicado que realizarán tests al servicio de recogida de basura. Así mismo también han incorporado a los protocolos las ideas sugeridas por el sindicato para la recogida de residuos de centros sanitarios, para evitar la propagación del coronavirus.

Según Pedro Garijo, “es momento de trabajar juntos y coordinados como en el caso de la recogida de residuos sanitarios, pero lo que no toca, es hacer distinciones y mirar si somos funcionarios o no, lo importante es el servicio público que se presta a la ciudadanía independientemente de quien lo realice, y más si cabe, en estas circunstancias tan excepcionales. Por ello, las diferentes áreas de Gobierno del Ayuntamiento y las Consejerías de la Comunidad de Madrid deben incluir al personal de las diferentes contratas de su ámbito, como servicios públicos esenciales que son, en los planes de detección del COVID-19”.

No puede ser que por falta de detección o de medidas de protección contra el coronavirus, las sedes y edificios tanto municipales como de la Comunidad, las de la policía, los bomberos, la EMT, el Metro, la Renfe, el Aeropuerto, nuestras calles, etc., se queden sin limpieza e higiene o vigilancia en este momento. Tampoco es admisible que las infraestructuras críticas no tengan mantenimiento y que los servicios esenciales no puedan circular ni hacer su trabajo. O que las lavanderías no puedan suministrar ropa o equipos limpios a los hospitales o uniformes. Ni que los mayores no sean atendidos en sus casas porque el servicio de atención domiciliaria tenga su personal diezmado y sin medidas de protección.

Estas últimas trabajadoras las de la dependencia y la ayuda a domicilio que están en contacto con un colectivo tan vulnerable y de riesgo como son nuestros mayores y dependientes, así como el personal de limpieza de centros sanitarios debe ser objeto de manera urgente medidas de prevención y detección del COVID-19.

Requiere mención especial la situación dramática y crítica que se está produciendo en el servicio de limpieza hospitalaria dependiente del SERMAS, que se encuentra severamente afectado. La mitad de la plantilla se encuentra aislada por cuarentena con sintomatología compatible con coronavirus y sin que se les haya realizado prueba alguna, y en los peores casos, ingresadas en los propios hospitales. Es vital para evitar el colapso de los hospitales, que son nuestra primera línea de batalla contra el coronavirus, que la Comunidad de Madrid realice inmediatamente pruebas a este colectivo, al igual que a todo el personal que trabaja en los hospitales, personal sanitario y administrativo, vigilantes, mantenimiento, etc.

Cada día hay más conocimiento del virus y también sobre cómo combatirlo. Nuevos colectivos y personas se suman a la lucha, como las cementeras que ahora coincineran los desechos infectados por el virus, o como otros que siempre han estado sin que muchos reparen en ello, como son los empleados de las fincas urbanas, que han seguido recogiendo la basura y limpiando las escaleras, justo al otro lado de las puertas de las casas. Todos y todas son necesarios para derrotar al COVID-19.

Pedro Garijo llama a la responsabilidad de las administraciones: “Todos y todas en nuestros ámbitos estamos dando lo mejor de nosotros mismos para parar la expansión de la pandemia. Las administraciones, especialmente la Comunidad de Madrid y todos los municipios que la componen, deben asumir su responsabilidad y tomar las mediadas urgentes y necesarias para salvaguardar la salud de las personas que integran los servicios públicos esenciales. A nadie se les escapa que el colapso de estos servicios unido a la situación provocada por la pandemia podría llevarnos a un escenario aún más complicado.”

La Comunidad de Madrid ha elaborado una guía para que los  profesionales del transporte y la logística de mercancías puedan  protegerse frente al coronavirus (COVID-19). Para ello, la Consejería de  Transportes, Movilidad e Infraestructuras ha tenido en cuenta las  indicaciones, recomendaciones e instrucciones formuladas por las  autoridades sanitarias en materia de higiene y prevención del contagio.

El Gobierno regional, que ya distribuyó una guía similar para los  profesionales del taxi y VTC, ha transmitido estas instrucciones a las  asociaciones, empresas y profesionales que desarrollan su actividad  profesional en la Comunidad de Madrid en el ámbito del transporte y de  la logística de mercancías. Se ha tenido en cuenta que su trabajo se  desarrolla en espacios reducidos e implica intercambio de documentación,  entrega y recepción de mercancías y la circulación a través de  diferentes poblaciones, entre otras cuestiones.

“Con esta guía, queremos ayudar a los profesionales para que el  servicio que prestan se realice con la mayor seguridad posible mientras  se prolongue esta crisis sanitaria”, ha subrayado el consejero de  Transportes, Movilidad e Infraestructuras, Ángel Garrido, quien ha  vuelto a agradecer “la profesionalidad y responsabilidad que están  demostrando los profesionales del sector, que siguen trabajando para  garantizar los suministros y los servicios esenciales que son necesarios  para todos los ciudadanos”.
 
 Así, la primera recomendación es  informativa, de modo que todas las empresas e instalaciones en las que  se desarrollan las actividades de transporte y logística de mercancías  instalen carteles informativos sobre las recomendaciones de prevención  frente al coronavirus. También deben exhibir los mensajes oficiales a  través de las distintas apps para teléfonos móviles, páginas web de  asociaciones y empresas y los diferentes perfiles oficiales en redes  sociales.

En materia de limpieza y desinfección, se recomienda reforzar estas  rutinas tanto en los vehículos como en las instalaciones, prestando  especial atención a las zonas y elementos más comunes al tacto, como es  el caso de las manijas de las puertas, los cinturones de seguridad y sus  elementos de apertura y cierre, asideros, superficies y puntos comunes  al tacto. Estas tareas deben realizarse, al menos, una vez al día.

En cuanto a la protección personal, la Comunidad de Madrid recuerda  que se deben seguir los protocolos de las autoridades sanitarias y, en  general, cumplir con el lavado regular de manos, el uso de toallas de  papel desechables, estornudar y toser en pañuelos desechables o, en su  defecto, en el codo, y evitar tocarse nariz, ojos y boca.

La guía recoge la conveniencia de evitar que los conductores  intervengan en las labores de carga y descarga, manteniéndose dentro de  la cabina o en zonas especialmente habilitadas.

En todo momento, se debe procurar mantener la distancia de seguridad  mínima establecida por el Ministerio de Sanidad, minimizando el contacto  físico durante el intercambio de documentación en los procesos de carga  y descarga y aumentando la precaución en la recogida, manipulación y  entrega de las mercancías.

También se recomienda evitar lugares públicos y el contacto con los  vecinos de los lugares por donde se circule. Los profesionales están  autorizados a viajar, con la justificación adecuada, a otros países para  el transporte de mercancías. No obstante, deberán llevar consigo la  documentación que acredite el motivo del desplazamiento.

Si los profesionales que prestan estos servicios presentan síntomas  compatibles con el coronavirus, como son fiebre, tos seca, dolor de  garganta, dolor muscular o dificultad respiratoria, deberán seguir las  pautas indicadas por las autoridades sanitarias e interrumpir  automáticamente la prestación del servicio.

Estas instrucciones se complementan con las indicaciones,  recomendaciones e instrucciones de la Consejería de Sanidad y del  Ministerio de Sanidad, con el fin de homogeneizar las exigencias y no  poner en peligro las cadenas de suministros. La guía estará vigente  mientras dure la alerta sanitaria.

UGT y CCOO exigen que los trabajadores y trabajadoras que mantengan  su actividad cuenten con los equipos de protección individual (EPI) y  las medidas de seguridad que les salvaguarden del contagio del  coronavirus y garanticen su salud.

Ambos sindicatos recuerdan que los empresarios y las  administraciones están obligados por la ley a proporcionar a los  trabajadores y trabajadoras los EPI y las medidas de protección  necesarias para salvaguardar su seguridad y salud, y que los gobiernos y  la Inspección de Trabajo están obligados a velar por el cumplimiento de  esas medidas.

CCOO y UGT exigen al Gobierno que realice las acciones necesarias  para asegurar el abastecimiento de dichos equipos y sistemas de  seguridad y protección, que articule las medidas que aseguren su  distribución entre los trabajadores y trabajadoras, y que proporcione  los test necesarios para la detección temprana de posibles positivos y  frenar el contagio.

[bookmark: pEntradilla9]El procedimiento del Ministerio de Sanidad  es taxativo a estos efectos. Toda persona trabajadora que en función de  las situaciones o tareas en las que no se pueda evitar un contacto  estrecho con una persona sintomática está comprendido en el escenario de  exposición de riesgo y, por tanto disponer de los equipos de protección  individual (EPI) que la evaluación específica del riesgo haya  determinado. Pese a ello, CCOO sigue exigiendo que se clarifique esta  circunstancia en el procedimiento para evitar interpretaciones  interesadas.

CCOO se ve en la necesidad de salir al paso de una campaña de  desinformación que está desarrollando un diario de ámbito nacional y  algunos sindicatos corporativos para responsabilizar a nuestra  organización de una supuesta desprotección frente al corononavirus de  colectivos tales como Policía, Guardia Civil, Bomberos o personal de  Instituciones Penitenciarias.

La campaña está basada en una interpretación errónea del documento  “Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos  laborales frente a la exposición al SARS-CoV-2”, elaborado por el  Ministerio de Sanidad y en el que hemos participado junto a las  patronales de los servicios de prevención y diversas sociedades  científicas.

En dicho procedimiento figura una tabla en la que se establecen tres  escenarios de exposición al riesgo por COVID19 en los que, en función de  las situaciones a las que se enfrenten las personas trabajadoras y de  la gravedad del riesgo, se corresponden diferentes medidas de  protección. El escenario de menor riesgo (baja probabilidad de  exposición) no implica la utilización de equipos de protección  individual, salvo en situaciones de falta de cooperación de una persona  sintomática. En dicho escenario están incluidas las personas  trabajadoras sin atención directa al público, o a más de dos metros de  distancia, o con medidas de protección colectiva que evitan el contacto.  Y a continuación se ponen como ejemplo (indicando que no es una  relación exhaustiva) al personal administrativo, técnicos de transporte  sanitario con barrera colectiva sin contacto directo con el paciente,  conductores de transportes públicos, personal de seguridad, policía y  guardias civiles, personal aduanero y bomberos, y personal de salvamento  y de Instituciones Penitenciarias.

Sin embargo, la misma tabla sitúa, dentro de los escenarios de mayor  riesgo y que exigen mayores medidas de protección a cualquier persona  trabajadora, también a las que forman parte de los colectivos antes  citados, cuando en el ejercicio de su labor se encuentren en  “situaciones en las que no se puede evitar un contacto estrecho en el  trabajo con una persona sintomática” (escenario de riesgo) o presten  “ayuda a domicilio de contactos asintomáticos” (escenario de bajo  riesgo). En ambas situaciones se deberá proveer de EPI en función de la  evaluación específica del riesgo.

Por tanto, desde que se publicó la  primera versión de este Procedimiento, las y los trabajadores de los  servicios aludidos están situados en los escenarios de riesgo de  exposición más altos cuando realizan muchas de las tareas que vienen  desarrollando en el contexto de la epidemia. Esta situación ha sido  expuesta, de manera persistente, por CCOO, ya que entendemos que  colectivos como el de los distintos cuerpos de Policía, Guardia Civil,  equipos de salvamento, Protección Civil, bomberos y personal de  Instituciones Penitenciarias están realizando, de manera generalizada,  actividades que les obligan a estar en contacto estrecho con personas  con sintomatología y por ello se debiera garantizar una protección  eficaz al riesgo claramente contrastado.

Siendo esto una obviedad, las Administraciones de las que dependen  los citados colectivos tienen la obligación de proporcionar los medios  de protección estipulados en cada caso. Pero esto no ha sido así de  manera generalizada porque un gran número de los servicios de prevención  encargados de evaluar los riesgos de estos colectivos no han realizado  su cometido de forma adecuada, esto es, analizando las tareas que  realizan de manera diferenciada y asignándolas a los diferentes  escenarios previstos en el Procedimiento, sino que se ha recurrido de  manera burda a la mención expresa en el escenario de baja probabilidad  de exposición.

Como algunas de nuestras secciones sindicales nos comunicaron el  problema que estaba surgiendo con la interpretación errónea de los  Servicios de Prevención, y con la intención de solucionarlo, desde la  Confederación Sindical de CCOO reiteramos nuestra propuesta de  incorporar una mención expresa de los colectivos participantes en  salvamentos en los escenarios de mayor riesgo. El Procedimiento  publicado el pasado 24 de marzo en la web del Ministerio tampoco la  recogió, por lo que así lo hicimos constar en una nota interna a nuestra  estructura con fecha 25 de marzo (se adjunta), en la que indicábamos  que continuaríamos reclamando este cambio.

La propuesta fue de nuevo formulada al Ministerio con motivo de las  siguientes versiones del Procedimiento, sin que haya sido incluida hasta  la fecha. La Federación de Servicios a la Ciudadanía de CCOO, junto al  SUP, la AUGC y la AUME, remitieron una carta al presidente del Gobierno en similares términos. Y la última gestión realizada en este sentido ha sido una carta con  fecha 31 de marzo remitida por el secretario de Salud Laboral de la  Confederación Sindical de CCOO a la directora general de Salud Pública,  Calidad e Innovación del Ministerio de Sanidad. Asimismo,  desde nuestra organización hemos recomendado a secciones sindicales de  CCOO en estos colectivos que reclamaran  a las Administraciones de las que dependen y a sus Servicios de  Prevención la aplicación correcta del Procedimiento y, en el caso de no  hacerlo, que se procediera a presentar denuncia en la Inspección de  Trabajo.

Desde CCOO vamos a seguir insistiendo al Ministerio de Sanidad, tal y  como venimos haciendo desde el primer momento, para que mejore la  redacción de un Procedimiento que es absolutamente imprescindible para  garantizar la protección de las trabajadoras y los trabajadores en estos  tiempos de epidemia. Esta mejora puede venir por una reubicación de los  colectivos citados en los escenarios de exposición más alta, por una  eliminación de los ejemplos en escenario de baja probabilidad, o por una  explicación detallada de la adscripción de tareas en los diferentes  niveles.

Por último, en CCOO somos conscientes que la campaña  desatada contra nuestra organización por esta razón viene motivada un  50% por una incompetencia de los responsables de la aplicación del  Procedimento a la hora de interpretar correctamente un documento de  prevención de riesgos laborales, y otro 50% por un intento de  desprestigiar a un sindicato de clase para el que la defensa de la salud  de la clase obrera es una de sus prioridades de acción en este contexto  de epidemia y a lo largo de su historia.

El incremento del número de efectivos contagiados por COVID-19 en los   colectivos de Seguridad, Agentes de Movilidad, Bomberos, Policía,   Guardia Civil, prisiones, etc.  y el fallecimiento de algunos de ellos   durante los últimos días, demuestra el total riesgo de exposición al que   se enfrentan. Por ello, desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL reclamamos que   éstos sean catalogados de inmediato colectivos de riesgo y se les   proporcione los equipos de protección necesarios, a fin de no   convertirse en nuevos focos de contagio.

La Administración incluye en el nivel de “baja probabilidad de   exposición» al coronavirus a Bomberos, Policía y Agentes de Movilidad,   es decir, en el mismo nivel de baja peligrosidad que tiene el personal   administrativo que, mayoritariamente, se encuentra teletrabajando en   estos momentos. De este modo, estos profesionales no disponen del   material sanitario de elevada protección que requiere la situación   actual de alarma sanitaria.

Mientras que el Gobierno, en consonancia con otros sindicatos, han   calificado a Agentes de Movilidad, Bomberos, Policía, Guardia Civil y   funcionarios de prisiones, entre otros, como colectivos de  bajo riesgo   de contagio por coronavirus, desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL subrayamos   que, debido a la expansión del virus, el número de contagiados en estos   Cuerpos ha ido en aumento, a pesar de que no se les haya realizado los   test pertinentes para su detección.

SPAM, Sindicato Profesional de Agentes de Movilidad, federado en CSIT   UNION PROFESIONAL, exige que todos los colectivos anteriormente  citados  sean catalogados de riesgo de contagio, puesto que, de forma  continua  tienen contacto directo con personas durante el desarrollo  diario de sus  funciones y, además, en sus respectivas unidades y  puestos de trabajo  han de compartir zonas comunes como baños o  vestuarios.

El conjunto de profesionales de todos los colectivos anteriormente   citados, que están regularmente expuestos a potenciales focos del   virus, no cuentan, en muchos casos, con mascarillas y guantes adecuados,   por ejemplo, para realizar con las máximas garantías los controles que   efectúan para hacer cumplir el estado de alarma.
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